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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L / #  

DEL RET r  DE LA. NACION,

Sabado la  de Noviembre de

S. Martftv Papa y Mr., S. Diego de Alcalá y ’ S. MíUaa Coníi 
Ruarme» Hora; en h  parroquia d e  S .  D ^ l a a .

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comunicado.

¡  Sr. Procurador: muy Sr. m ío: en e! número 47 del 
preciable periódico de V . ,  leí ásu tiempo el artículo co­
municado dt J . G. G. sobre el interesante ramo de Ren» 
tas Reales, y  al verme en las mismas circunstancias que 
su aut»r, esto es, con muchos años de servicio y experien­
cia, y  no menos deseos de que la Real Hacienda fructifique 
qual es-posibley conviene,caí en la tentación de decir al­
go á pesar de que tampoco soy escritor ni inventor de pro­
yectos; cuya tentación he resistido hasta ahora, aue he re­
suelto desechar timideces. Disimule V . ,  pues,Ía imper­
tinencia, dando á este papel el lugar que crea merece, y  
vamos al caso.

El citado artículo aconseja el sistema que gobernó las 
Rentas Reales hasta su reunión verificada en i9 de D i­
ciembre del año de 1799 , y  con efecto la opinión gene­
ral de los buenos empleados no es otra; pues conocen por 
experiencia los males que originó el reglamento de So­
le r , y  también que solo el anterioi sistema , como efecto 
de maduras meditaciones, y  de un zelo infatigable, pue­
de hacer renacer elórden y  desterrar los abusos y fraudes 
que han devorado las rentas.

Ya el autor del artículo apunta alguna de las causas 
que produxeron los males; mas oniftió decir otras j qua-
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les me he propuesto indicar.
Sin duda que la monsmiosidnJ de tres cabezas 6 gefes 

independientes después de producir infructuosamente tri­
plicados trab.gjs, iniroduxola discordia, acarreó el dis­
gusto, é hizo imaginaria la simplificación y economía tan 
decantada; pero esto es nada en comparación de otros 
efectos mas lastimosos.

Hasta la reunión las oficinas de las provincias tuvie­
ron en U corte superior á quien subordinarse, á quien dac 
cuentas exactas de su mam-jo, y  por quien pudiesen 
ser fiscalizadas- Hasta entonces fueron cumplidas exacta­
mente las instrucciones y  órdenes, y  hasta entonces la 
cuenta y  razón fué clara , sencilla , arreglada á lo preve­
nido , y  uniforme en todo el reyno; pero con la reunión 
parece desapareció todo ; y  no me aventuro, si expon­
go que desde entonces , ni algunas provipcias conocie­
ron en cierto modo superior, ni rindieron exácta cuen­
ta; ni pudieron ser fiscalizadas; ni la cuenta y tazón se 
presentó baso otro aspecto que el de la confusión.

Si fuese precisa una menuda explicación que aproba­
da en hechos probase lo expuesto, no seria difícil hacerla; 
pero baste solo para convencer ctniparar lo mas ptinci- 
pal de un sistema con otro.

Todos saben que hasta el año de 1800 hubo Direc­
ción y  Contadurías generales de Reptas, compuestas de 
rentistas consumados que atendían aí gobierno económi­
co y  directivo de ellas ; vigilaban sobre e| manejo de las 
provincias , y cuidaban que los administradores principa­
les de quienes eran gefes inníediaios, rindiesen pronta­
mente individual cuenta y  razón de los valores de las 
rentas , con su inversión, y.todos saben también que es­
tas obligaciones se cunipUan rígidamente. Es también no­
to rio , que las provincias presentaban mensualmtnte sus 
cuentas del modo muy terminante, circunstanciando me- 
nudannente todo quanto contribubiá la mayor claridad, 
y  de tal modo que la mas ínfima pacida estaba st jeta  á 
explicaciones y comprobaciones que obstruían maliciosos 
subterfugios y  fraudes.
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Cotcgem os, pues, este sistema con el adoptado cí¿- 
de la reunión. La instrucción expedida con este m otilo 
hizo desaparecer la cuenta circunstanciada de valocés 
dada hasta entonces; limitóse esta á estados generales en 
que aparecen los productos en globo ; igual método go­
bierna por lo tocante á la inversión. Se habla en ellos de 
salarios , de gastos y  cargas; pero en masa y  sin explica­
ción de por menores; de modo que la contaduría de 
un partido regenta actualmente mas funciones y  confian- 
2a que antes la Contaduría genera! de fíentas del reyao.

Bien fácil es discernir si este método es ó no perju­
dicial, y  si el anterior era preferible; pero á mavor 
abundamiento díganlo tos efectos.

Antiguamente el producto de las rentas fué bastante 
a llenar las obligaciones del Estado; coa él se mantenía el 
explendoc de la Casa Real, y  coa e l , en í ia , se cubrían 
todas las cargas del erario. Verificada la reunión el va­
lor de las rentas decayó visiblcniente llegando al estado 
nías lamentable.

Los recaudadores y  depositarios embarazados con d¡- 
heuhades,y aprovechándose d éla  confusión, omiciertn 
rendir cuentas, y  últimamente ha llegado el caso de que 
los rendimientos apenas alcanzan á mantener el militar y  
at empleado, pues uno y  otro carecen de sus sueldos.

Suprimida la Dirección general, recayó en los inten­
dentes al grave peso de dirigir las rentas, y  como estos 
geíes , ni por sus grandes y  diversas ateiiciunes , ni per 
sus conocimientos, limitados á solo el ramo de exército 
(Hablo en g<.neral)se haiLban en disposición de desem­
peñar qual era preciso tan nuevo cargo , el efecto no

Para remedio de tamaños males urge el restableci- 
miento del sistema amerJoi á la reunión, con aquellas 
raodiíic.iciones que sean indispensables, dando á la Üi- 
eccion general y  sas Contadurías las funciones que en 
que a época lenian , cuyas oficinas deberán componerse 

de los empleados mas beneméritos de las provincias, eli-
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giendo para obtener en ellas las administraciones genera­
les aquellos que por sus conocimientos y  le :tituU merez­
can ser el modelo de sus subalternos j de lo couuano los 
efectos no serán tales como pueden ser.

A la verdad, Sr'. Procurador , me he dilatado mas 
de lo que pensé, pero aseguro á V. me reataba mucho qoe 
agregar. Repito á V. disimule ia molestia, y  mande á su 
ai'eciisimo servidor Q . S. M. B.

Caiitinúan ¡as Anécdotas curiasas.

Lo que ocupa mucho á los autores de esta obra infernal 
esel articulo Autoridady comoque es el primer muroquú 
se opone á sus planes de la anarquía universal, y  des­
trucción de todo culto. Allí es donde desenvuelven todos 
los principios de Calvino , de los Gnósticos, de los'Mb- 
narcomacos, y  demas sectarios «nemigus de toda autori­
dad, y  que desde ios pri.meros siglos ha condenado la 
iglesia. El lector instruido ya sabe por sola esta indi- 
eacion quan despreciable es ia doctrina enciclopédica so­
bre el origen de la autotidad, y  como es bastaute recurrir 
al catecismo universal , para penetrar.se de las verdade­
ras ideas, que deben regirnos sobre este punco. Baste, 
pues , decir eri conclusión, que la doctrina de la enci­
clopedia eii este articulo es la misma que la de Edniond 
K kh cz el apologista del regicida Santiago Clemente , el 
qual filé el ptitiicro que en Franciase atrevió á publi­
car eu 1519 que los Estados generales son superiores al 
Rey y y  que el poder y la autoridad y tanto ec>esiásticay 
como, política , pertenecen radiccl y  esencialmente al vulgo. 
Pera este sectario en diversas ocasiones, y  principalmente 
en su retractación de ¡6 3 o ,d ixo  al abjurar su sistema, 
que era contrario á la doctrina catélica.... falso y herético, 
m pta , y  tomado de los emponzoñados de Latero y  de C al' 
vino. Nosotros debemos añadir que esta doctrina no podía 
ser reproducida e n  el siglo XVIií sino por una secta, que 
como ha dicho Alam bert, ¿a la ruina de toda la
sociedad y de todo gobierno y  de toda moral y y que no

/
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ha eacontrado otro medio mas proporcionado que el de 
!a alhagiitna doctrina que TÍertea tu  este atrículo de la 
enciclopedia. ,

12. Vültaire escribía á D^Aláiiiíiér'l, " y o  querría 
un buen libro de Hlosot'ii, que destruyese para siempre 
á la infamada^ toda mi esperarla ea ia enciclo­
pedia.’'' El Segundo rcsp ndia -al primeio en 7 de Ma­
yo de i7b o  en estos términos: "m e repetís sin cesar dej- 
tru ii la infamada ¡ú  mi Dios! LeXadla que ella se 
pii^ipiie por sí misma. Corre á esta mas pronto que lo 
que pensáis, ¿¿sabéis lo que dice Astruc? No son los jan- 
seaistas h s  que matan á Jesuítas , es la eneic.opedia, mi 
Dios g es la enciílopedia. Este picaro de Astruc es como 
un pasquín j él habla algunas vetes bastante bien.

E.u las cart.is 90, g íí, 10 >, 102 de D'Alam bert á 
Vültaire, se dice lo siguiente. "  La íilosufia toca al tiio-
niemo en que va á ser vengada de los jesuitas......Los
Jesuítas no tienen ya á su tavor lo í burladores, después 
que se h.m enredado con la filoiofía : ellos están al pre­
sente mal con. Lis gentes del p.n lamento.....  Las clases
dcl pari.micnto no concurren á esto con mano muerta, 
ellas sirven á la ra¿on sin dudar. Son los cxecutores 
de la alta justicia á favor de la tilosofia , cuyas órdenes 
toman sin dudar... .  EiO,  el 6 del mes próximo estaré» 
IDOS libres de la canalla Jesuítica..,.,; Es propiaoie.nte 
la tilosofia , l a q u e ,  pr.r la boca de lu.s'magistrados,  ha 
dado sentencia contra los Jesuitas; el jansenismo no ha 
sido sino el solicitador.

Anécdota 12. En esta carta se confirma lo  dicho en la 
anterior Anécdota, sobie les planes que se proponían los 
filosofistas con la edición de la enciclopedia, el destruir 
la iglesia católica, como' medio paia revolucionar Li 
Francia. Se descubre también la conexión que tienen los 
Jesuítas con la religión, pues la encicli’pedia se dirigía 
á desti uir á esta juntamente con aquellos ,  y  la parte que 
los jansenistas tomab:tn en la expulsión de los Jesuitas, 
pues como se explica D ‘ Alambcrt en las caitas pos­
teriores, el jansenismo cooperó á esta empresa filosófica,

\
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como solicitador de la sentencia que dio la íilosona contra 
los Jesuítas, por boc^ de ios Magistrados. ( Se continuará.)

n o t i c i a s  EXTRANGERAS.

AUSTRIA.
V i t n a  ^  deOc/u¡>re. Dicen que la parüda de SS. MM. el em- 

^rador de Rusia y el rey de Prusia está señalada para el dia i ® 
de Aovicinbre á mas tardar. Estos monarcas deben ir juntos por 

raga a .pre ĉle de allí á Berlia., cíoude el emperador de Ru« 
íia aguardará la eéladon de las heladas para restituirse por Var- 
sovia a la capital de s ú ‘ imperio. Se calcula que el emperador Ale- 
xaudro habra andado este aSlo 1700 leguas, contando las marchas 
roiluares que ha practicado por la Francia, y s u s  diversas expe- 
üiciooes a Inglaterra. ‘

Pareqe que entre los plenipoieiiciarios de Francia é Inglaterra 
se observa la mas completa confurajídad de pareceres , y que so- 
lo disienten en un punto, que es U reunión de la Bélgica á Ja 
Hulaim.'i , que combate la Francia.

U d  la. t i  negocio al parecer mas importante, en el qual se 
ocupan los ministros plenipotenciarios de las graries potenciis, 
es d  establecer ciertos principios generales de derecho de gentes, 
que reconocidos y adoptados por todas Us potencias de la Eu- 
ropá , sirvan en lo sucesivo como de base paca arreglar sus inu- 
luos iiuéreses, y desviar Us pretensiones que sin ellas es impo­
sible que dáxen de suscitarse continuamente. Se ase.vura que las 
ideas que sobre esto animan á la Frauda son en todo conformes 
a Us de Ja Rusia.

Por lo demas nada absoiatamente se trasluce de los negocios 
c_n que se ocupan los plenipotenciarios de las seis grandes poten­
cias , que son Us únicas que se reúnen á conferenciar. Todo la 
que se dice sobre los estados que ó desaparcU-rálf ó volverán á 
existir i soore aumento 6 disminución de territorio de otros; so­
bre U diversa organieadoti que recibirán algunos de ellos ; sobre 
as preicasioncs que muchos tienen , y *obre cien cosas mas , de 

Us quales se habla aquí iucesantemenie, y que reiicren varias 
gacetas y penbdicos de Alemania y de otras partes, no pasan
de conjeturas arbitrarías, mas 6 menos verosímiles  ̂ pero agenas to­
das ellas de fundamento. Si se verifica que , conv;niJo8 que csted 
los plenipotenciarios sobre los puntos .que tratan, se den estos á la 
prensa antes de recibir U sanción en el congreso de los Sobera- 
nos, entonces, quedara satisfeona Ja expectación y cuíiosíiad

'’■ * aioimenta á ioiu> Joshabitantes de la Europa.
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*3 ' 3Entre los muchos extraijgeros que se hallan en el dia aquí 
merece una singular consideración de todos el consejero intiu.o de 
Rusia Mr. Laharpe, preceptor que fuá de S. M. el emperador 
de Rusta Aiexandro, y célebre por sus profundos conocimientos 
y sus virtudes sociales. Este sabio vino aqui llamado por su au- 
gusto discípulo, y se empica en favorecer la causa y pretensiones 
del cantón de Berna, en la Suiza , de donde es natural.

So asegura mucho que á fines de este mes se verificará un 
matrimonio entre el archiduque Carlos y la archiduquesa de 01- 
demburgo j y también se dice que un principe dePrusia se unirá 
en matrimonio con una archiduquesa de Austria.

Continúan ¡as causas sentenciadas por la comisión nombra» 
da por S. M ,

La-seguida á D. Juan Abella , natural y vecino de esta Corte 
de estado casado , criado del Fxcaio. Sr. Conde de Salvatierra y 
Pficral segundo de la Diputación provincial dé la mi.sma, fue sen­
tenciada en 17 del pasado, condenándole en seis afios de presidio 
en el de Ceuta. y en las costas, y apercibido que si rdiícidiese en 
los excesos por que ha sido procesado, seria tratado cOn el rigoc 
que previenen las leyes.

La formada contra D. Manuel Baba, natural del lugar de
Retes, provmaa de Alava,  vecino de U i^ d ad  de Toledo, estado

^ t e r o ,  y del comercio déla misma; D* José Bárcena, natural 
del lugar de Bionzo, obispado de Saptaofler, estado soltero, ave­
cindado y empleado en Rentas Reales ei^a propia ciudad; D D a­
mián López natural y vecino de la prey'íuada ciudád, estado solté- ■

.  ro , licenciado dtj servicio del exárciio Tortugucs, donde obtenía 
eidesiiuü de Comisario de Guerra : D. Tomás Vargueño, natural 
del lugar -de Vargas, de estado casado , vecino y Notario de dili- 
gencias dcl arzobispado : Benito Nuñez , de estado casado natural 
vecino y de extrcicio Barbero eii U misma; Ambrosio Rosel vedi- * 
natural y de cxercicio Gaantero y Curtidor cu ella; Eugenio V ilb ! 
mor, de la propia naturaleza y vecindad, de oficio Pastor; Pedro 
de i  orres, natural y yeeiao de la-prenotada ciudad, estado ca­
sado, Tablagisia : D. Teodoro Reboilar , natural de la villa do 
vaimaseda en Vizcaya .̂.vcQino de aquella soit ero y aplicado 
al Comercio 5 y Manuel Hernández, natural de la villa de Al­
ta  Real de Tajo, avecindado en la expresada ciudad , estado 
casado, de cxercido Picador , fue sentenciada en 19 del corricn- * 
e ; se coi^eim á Baba en diez años de presiuio al Peñón y 

en seis a D. Dainiao López; á .Barcena en ocho, y á D To­
mas Vargucuo eu seis al de MdiUa yulamot y O.
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It-odoro ReboJlar en ©tros seis al de Alhucemas; v á Benito 
Nunca , Ambrosio Rose!, Pedro de Torres y Msaij-.l Hernán­
dez por oíros seis al de Ceuta » saiistaciendo Baka los qua» 
renta y dos mil quinientos realas , que por hjberse excusado á 
p a^ r por razón de eontribacioncs eti tiempo del gobierno in­
truse , se exigieron del pueblo á *cujo beneficio , deben ceder 
para satisfacción de las •coatribuciones que tse le repartan , cu­
ya cantidad se deposite en la respectiva Tesorería; se privó á 
Dv Luis del C.ascilIo del 'empleo de Corregidor por su irregu- 

-'lar y pereiai modo de proceder: condenó al Abogado D. Ma- 
nticl Gregorio de Velasco en cincuenta ducados por las expre­
siones vertidas contra el Promotor P'iscal de la causa; cuyas 
coilas, djibcTMn satisfacer ios reos inaBcotnanadaiuiai* ; y fi tew 
dos se apercibió que ci «eínddiescií-en, los excesos par que fue­
ron. procesados, serian tratad^ con el rigor que correspoitdia.

seguida á los íonsorics de D. Dionisio Capaz Don Josef 
Velera , Teniente de Fragata de la Real Armada ; ' D .  Juan 
Barry, también Capitán de Fragata de la misma > y uaiurai. 
de la ciudad de Cádiz, y D. Antonio Alonso, natural de Eij- 
ipambasagqas, provincia de Btirgos ,  vecino ac ia ciudad de San 
Fernando, estado casado, Calculador dtl Real Observatorio de 
Marina , fuá sentenciada en 20 de Octubre, condenando al pri- 
inero en ssi  ̂ meses de reclusión en c! castillo de Sinti Petri; á 
Barry un mes al de S. Seb.s.ian; y por otro á Alonso ai de 
S^nta Catalina de Cádli^Spercibiios que cu loj^sutcsiro respe-i| 
ten mas las ot'iigucioilesTO juramentos que como militares y va­
sallos tenían contraídos. ?u iegícúoo Soberano , y no se mez­
clen en matcri.ia que asc^ 'sn  no son de su conocimiento , y 
condenó igualiiiente en las-«iJostas; eutregáadose á su tiempo loa 
autos á D. Joaquín de Frías y D. Fernando Muñoz, y se reci­
bió la causa á confesión y  prueba , con todos cargos y denega­
ción hasta la primera para con D. Dionisio Capaz.

 ̂ ' { S :  c o iu in u a r X )

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS.

IJOR DON FRANCISCO MAR riNRZ DAVILA,

: IM PR E SO R  P® C Á M A R A  D lt S. M.

5í e n  la s  ¡ ib r e r ia s  <le Perez , Barco y Matute, c a l l e  d e  la s

C a r t-e su s-, i h  Villa , 'p/fiw«;iu de ^jnto Do>nín?o; d e  Barco, C.n'- 
fírn d e  óiw G¿ráníwe ; tis Novillo , c u í k  d e  i a  Conerpeios G e -  

r ó m in a , f r e n t e  la s  x e e s u r i a s  d e  l a  C ú r c e l  d e  C o r t e  ¡  y  de^inutria, 
c a l l e  d e  HUnedo. -

jT *

Ayuntamiento de Madrid




